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el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, Turno
promoción interna, hace públicas las relaciones de aspirantes
que, con carácter provisional, han superado las pruebas
selectivas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo, el Decreto 315/1996,
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 12 de junio de 1998, del
Tribunal Calificador Unico de las Pruebas Selectivas para ingre-
so en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia,
Turno promoción interna, por el que se hacen públicas las
relaciones de aspirantes que, con carácter provisional, han
superado las pruebas selectivas, que se inserta como Anexo
a la presente Resolución.

Dada la extensión de los listados que como anexo a esta
Resolución se publican en el Boletín Oficial del Estado, se
omite su reproducción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Los listados se podrán consultar en la Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales, tlfn.:
95/455.33.00.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- La Directora General, Ana
Isabel Moreno Muela.

A N E X O

ACUERDO DE 12 DE JUNIO DE 1998 DEL TRIBUNAL CALI-
FICADOR UNICO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
INGRESO EN EL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA, TURNO PROMOCION INTERNA, POR
EL QUE SE HACEN PUBLICAS LAS RELACIONES DE ASPI-
RANTES QUE, CON CARACTER PROVISIONAL, HAN SUPE-

RADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS

De conformidad con lo previsto en la base 2.8.1 de la
Orden de 17 de noviembre de 1997, por la que se convocan
las citadas pruebas selectivas, y una vez finalizada por los
respectivos Tribunales la valoración de los méritos documen-
tados por los aspirantes que, a su vez, han superado la prueba
de mecanografía, este Tribunal Calificador Unico acuerda lo
siguiente:

Primero. Hacer públicas las listas de aspirantes, que con
carácter provisional, han superado el concurso restringido de
promoción interna por cada ámbito territorial, cuyo número
se ajusta a las plazas convocadas en cada una de ellos, y
que figuran en el Anexo al presente acuerdo.

El baremo de méritos contenido en la base 2.4 de la
Orden de Convocatoria ha sido desarrollado por este Tribunal
Calificador Unico en aquellos apartados susceptibles de gra-
duación, haciéndose públicos los criterios adoptados en los
Tribunales Superiores de Justicia, Gerencias Territoriales del
Ministerio de Justicia y Organos competentes de las Comu-
nidades Autónomas con competencia en materia de personal
de la Administración de Justicia.

En las puntuaciones otorgadas se ha tenido en cuenta
el límite máximo establecido en cada apartado.

Segundo. Contra el presente Acuerdo, los interesados
podrán efectuar las oportunas alegaciones ante el Tribunal
de su ámbito territorial respectivo en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 56 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de
20.5.94), resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Servicio
Inspección Tributaria, código 617100, adscrito a la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Economía y Hacienda,
convocado por Resolución de esta Consejería de 30 de abril
de 1998 (BOJA núm. 57, de fecha 21.5.98), para el que se
nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la
documentación correspondiente para su inscripción al Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.715.904.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Cuello.
Nombre: María Luisa.
CPT: 617100.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Inspección Tri-

butaria.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 56 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de
20.5.94), resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secre-
tario/a Director General, código 620215, adscrito a la Dirección
General de Presupuestos de la Consejería de Economía y
Hacienda, convocado por Resolución de esta Consejería de
12 de mayo de 1998 (BOJA núm. 60, de fecha 28.5.98),
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la
documentación correspondiente para su inscripción al Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.882.871.
Primer apellido: Sánchez-Arjona.
Segundo apellido: Cavanilles.
Nombre: Marta.
CPT: 620215.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Director General.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: D.G. de Presupuestos.
Centro destino: D.G. de Presupuetos.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria públi-
ca para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56,

de 7 de abril de 1995), anuncia la provisión de puestos de
trabajo de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados, para
el desempeño del mismo, en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Excma. Sra.
Consejera de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de quince días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae» en el que
se hará constar el núm. de Registro General de Personal, cuer-
po de pertenencia, grado personal consolidado, títulos aca-
démicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionan con el contenido del puesto que se
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, la solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 3 de julio de 1998.- La Viceconsejera, Claudia
Zafra Mengual.

A N E X O

Centro directivo: Consejería de Cultura.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario General (407305).
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 27.
Complemento específico: XXXX-1.794.
Experiencia: 3.
Otras características:
Méritos específicos: Experiencia Gestión de Personal. Eco-

nómico. Presupuestario. Contratación administrativa. Elabo-
ración informes y dictámenes. Conocimiento elaboración Dis-
posiciones Legales. Gestión de Patrimonio. Serán tenidos en
cuenta conocimientos y formación en materias propias del
puesto en el ámbito de competencias de la Delegación.


